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Entrega vínica obligatoria estable
cida para la campaña vino-alco

holera 1974 - 75
De acuerdo con lo establecido 

en el Decreto número 2.157/1974, 
todo productor de 'vino o mosto, 
así como los elaboradores de mis
telas, quedan obligados durante 
la presente campaña, a la entrega, 
a través de su Bodega elaborado- 
ra, de un' 10 por 100, en grados 
absoluto de la riqueza alcohólica 
natural efectiva y en potencia con
tenida en los vinos, y en potencia 
en los mostos o mistelas por él 
elaborados.

Cada Bodega utilizará para las 
declaraciones, el modelo que figu
ra en el «Boletín Oficial del Esta
do», número 219 de 12-9-74.

Esta declaración cumplimenta
da por cuadruplicado ejemplar, 
será entregada en la Junta Local 
Vitivinícola correspondiente, an
tes del día 15 del próximo mes de 
diciembre.

Las Juntas Locales Vitivinícolas, 
una vez visados los cuatro ejem
plares, procederán antes del día 
31-12-74, a remitir el primero a la 
Comisión de Compras de Exceden
tes de Vino, calle Almagro, 33, Ma
drid, el cuarto ejemplar a esta 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes, sita en es
ta capital, calle Miranda, número 
5, 2.°; el segundo ejemplar, que
dará en poder de la Junta Local 
Vitivinícola, devolviendo el terce
ro a la Bodega Elaboradora.

Burgos, 23 de noviembre de 1974. 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

•ÜPUTAtilOH PROVINCIAL
Proyecto de camino

En la sesión ordinaria celebra
da por está Corporación en pleno, 
el día 20 de noviembre en curso, 
se aprobó el proyecto técnico de 
las obras: Construcción de un ca
mino de acceso a la Estación de 
Invierno de Lunada, en Espinosa 
de los Monteros, a ejecutar en co
laboración con la Diputación Pro
vincial de Vizcaya, por importe 
de 14.134.984 pesetas.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 288 de la vigen
te Ley de Régimen Local, se hace 
público que dicho proyecto pue
de examinarse en el Palacio Pro
vincial, Negociado de Contrata
ción, en días laborables y horas 
de oficiná, durante quince días há
biles, contados a partir del si
guiente al de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, transcurridos los cua
les pueden presentarse reclamacio
nes por término de otros quince 
días. Finalizado este segundo pla
zo sin que se haya recibido recla
mación alguna, se considerá defi
nitivamente aprobado el proyecto.

Burgos, 25 de noviembre de 1974. 
El Secretario accidental, José Ma
ría Vicente Izquierdo.

Burgos
D, Gabriel del Val Rodríguez; Ma

gistrado Juez de Primera Ins
tancia número tres de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan autos de juicio eje
cutivo número 191 de 1974, segui
dos en este Juzgado, a instancia 
del Banco Mercantil e Industrial, 
S. A., contra don Toribio Martín 
Mateo, mayor de edad, casado y 
vecino de Burgos, sobre reclama
ción de 340.564 pesetas, en los que 
por resolución de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, y 
término de ocho días, y precio de 
tasación, los bienes que a conti
nuación se reseñan, como de la 
propiedad de referido demandado:

Seis vacas lecheras de más de 
cinco años, una de raza «ratina» 
y cinco de raza «holandesa», valo
radas en 150.000 pesetas.

Dos novillas lecheras o vacas, 
de menos de cinco años, con señal 
en boca y de raza «holandesa», 
valoradas en 40.000 pesetas.

Tres chotas, de raza «holande
sa», de seis a ocho meses, valora
das en 30.000 pesetas.

Una furgoneta D.K.W., matrícu
la BU-7803-A, valorada en 150.000 
pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el 
día 20 de diciembre próximo y ho
ra de las doce de la mañana, pre
viniendo a los Imitadores:

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 
10 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. ° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del aváltío de cada bien 
que se subasta, pudiendo hacerse 
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a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3.°  Que dichos bienes embarga
dos se encuentran en poder del 
demandado don Toribio Martín 
Mateo, con domicilio en Barrio de 
Villalonquéjar.

Dado en Burgos, a 21 de noviem
bre de 1974.—El Magistrado Juez, 
Gabriel del Val Rodríguez.—El Se
cretario, (ilegible).

6.079.-327,00

Cédula de notificación
D. Adolfo Cidoncha Ramos, Secre

tario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos, 

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas de 
que se hará mención, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 20 de noviembre de 1974.— 
El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, ha 
hiendo visto' y oído el presente 
juicio verbal de faltas número 502 
de 1974, sobre lesiones y malos 
tratos, seguido por Jesús Bueno 
López, de 43 años de edad, casar 
do, soldador, hijo de Bonifacio y 
de Teresa, natural de Paracuellos 
de la Rivera (Zaragoza), y vecino 
de Aranda de Duero, contra Alian 
Atencio, de 30 años de edad, sol
tero, artista, hijo de Willians y de 
Rosa, natural de Colón (Panamá), 
y domiciliado accidentalmente en 
Burgos, y en la actualidad en ig
norado paradero, siendo parte el 
Ministerio Fiscal; y Fallo: Que de
bo absolver y absuelvo libremen
te a los denunciados Jesús Bueno 
López y Alian Atencio, de las fal
tas de lesiones .y malos tratos, de 
que ambos vienen siendo acusa
dos en la presente causa, declaran
do de oficio las costas procesales. 
Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Firmado: Manuel Ma
teos.—Rubricado.— Está el sello 
del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario.
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Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al denunciado 
Alian Atencio, que se halla en ig
norado paradero, y para que ten
ga lugar su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, se ex
pide la presente cédula en la ciu
dad de Burgos, a 20 de noviembre 
de 1974.—El Secretario, Adolfo Ci
doncha.

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, dictada en 
el rollo de sala de la causa núme
ro 1 de 1974, del Juzgado de Ins
trucción de Miranda de Ebro, ins
truida contra el penado Juan Ca
pel Martínez, por el delito de Es
tafa, por la presente se requiere 
a indicado procesado a los efectos 
ordenados en la sentencia pronun
ciada en indicado rollo de Sala, 
cuales son de que pague a Renfe, 
en concepto de indemnización de 
daños y perjuicios, la cantidad de 
166 pesetas.

Y para que sirva de requeri
miento al procesado arriba indica
do, expido la presente para su in
serción en el B. O. de esta provin
cia, que firmo en Burgos, a 21 de 
noviembre de 1974.—El Secretario, 
Francisco O.

Cédula de notificación y traslado 
D. Adolfo Cidoncha Ramos, Secre

tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas nú
mero 459 de 1974, sobre impruden
cia con daños, y de que se hace 
mérito, sé ha practicado tasación 
de costas que arroja un total de 
14.597 pesetas, a cuyo pago viene 
obligado en su totalidad el conde
nado Bernard Ives Lartígue y sub
sidiariamente la Empresa «Inter 
Rent».

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de 
dicha tasación, en cuanto al con
denado Bernard Ives Lartigue, ac
tualmente en ignorado paradero, 
por término legal de tres días, a 
fin de que alegue lo pertinente en 
cuanto a su impugnación; sirvien
do a la vez de requerimiento en 
cuanto al pago de su importe si 
transcurrido el término antes in
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dicado a partir de su publicación 
no hubieres ido impugnada; y par 
ra que tenga lugar su inserción en 
el Boletín Oficial de la psovincia, 
se expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a 18 de noviem
bre de 1974.—El Secretario, Adol
fo Cidoncha Ramos.

Miranda de Ebro
Cédula de emplazamiento

Pór haberlo así acordado el se
ñor Juez de Instrucción de Miran
da de Ebro y su partido, en las di
ligencias preparatorias número 61 
de 1974, sobre imprudencia, por la 
presenta se emplaza a Miguel Faus
to Alonso, de 65 años de edad, ca
sado, jubidado, hijo de José y de 
Andresa, natural de Nuez de Ebro 
y vecino de Burdeos (Francia), 19 
Rué Christian Solar 33100, para que 
en el plazo de tres días, comparez
ca en la causa, designado Abogado 
que le defienda y Procurador que 
le represente, bajo apercibimien
to de que si no lo efectuare, le 
serán designados del tumo de ofi
cio. Se le requiere para que en el 
plazo de una audiencia preste 
fianza en cualquiera de las clases 
admitidas en derecho en cuantía 
de 33.000 pesetas, para garantizar 
las responsabilidades pecuniarias 
a que pueda ser condenado, previ
niéndole que en caso de no com
parecer, sin causa legal debida
mente justificada, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento del mismo, expido la 
presente en Miranda de Ebro, a 21 
de noviembre de 1974.—El Secreta
rio accidental, Juan Angel Pérez.

D. José Ramón Alonso Ochoa, Juez 
Municipal de Miranda de Ebro 
(Burgos),

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Manuel Fernán
dez Gonzalvez, de 36 años, casado, 
obrero, natural de Arcoz de Val- 
devez (Portugal), vecino de Bour- 
ges, 5, domiciliado en la calle Rué 
Paul Gauchery (Francia), residen
te en esta ciudad, para practicar 
con él mismo diligencias de ejecu
ción de sentencia y hacer efectiva 
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la cantidad de 30.718 p.esetas, im
porte de la tasación de costas a 
que fue condenado en el juicio de 
faltas número 289-1974, por daños, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado sito en la calle de don 
Fidel García, número 6-1.o, dentro 
del término de diez días, bajo 
apercibimiento que de no presen
tarse será declarado en rebeldía 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley. 
, Al propio tiempo ruego y encar- 
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndolo caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado

Miranda de Ebro, 18 de noviem
bre de 1974.—El Juez, José Ramón 
Alonso Oqho a. — El Secretario, 
(ilegible).

Don José Ramón Alonso , Ochoa, 
Juez Municipal de Miranda de 
Ebro (Burgos),

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Adao Lei- 
te, de 29 años, natural de Meineo 
Lausada (Portugal), vecino de Rué 
de Lasauge Checy (Francia), resi
dente en esta ciudad, para practi
car con el mismo diligencias de 
ejecución de sentencia y hacer 
efectiva la cantidad de 88.185 pese
tas, importe de la tasación de cos
tas a que fue condenado en el jui
cio de faltas número 291 de 1974, 
por daños, a fin de que comparez
ca ante este Juzgado sito en la ca
lle de Don Fidel García, número 
6, l.°, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento que de 
no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

AI propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura del in
dicado sujeto, poniéndolo caso de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado.

Miranda de Ebro, 18 de noviem
bre de 1974.—El Juez, José Ramón 
Alonso Ochoa.

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez Municipal de Miranda de

J Ebro (Burgos),

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a José Joaquín 
Alves, de 26 años, soltero, obrero, 
natural de Quintas de San Bartolo
mé, domiciliado en 94 Villiers 8/ 
Marne 77 Rué Du Dr. Roux (Fran
cia), residente en esta ciudad, pa
ra practicar con el mismo diligen
cias de ejecución- de sentencia y 
hacer efectiva la cantidad de 2.685 
pesetas, importe de la .tasación de 
costas a que fue condenado en el 
juicio de faltas núm. 282 de 1974, 
por daños, a fin de que comparez
ca ante este Juzgado, sito en la ca
lle Don Fidel García, número 6, 
l.°, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento que de 
no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura del indi
cado sujeto, poniéndole caso de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado.

Miranda de Ebro, 18 de noviem
bre de 1974.—El Juez, José Ramón 
Alonso Ochoa.

Aranda de Duero
Cédulas de notificación

El Juez de Instrucción de Aran- 
da de Duero y su partido, en las 
Diligencias Preparatorias núm. 92 
de 1974, seguidas por imprudencia 
con lesiones y daños contra Mo- 
hamed Jilali, súbdito marroquí, re
sidente en Bélgica, ha acordado 
notificarle que por auto de esta 
fecha, 19 de noviembre de 1974, 
se acordó transformar las diligen
cias previas núm. 191 de 1973 en 
las preparatorias antes expresadas, 
haciéndole saber que se le ponen 
de manifiesto las actuaciones pa
ra que en término de tres días, 
pueda solicitar la práctica de nue
vas diligencias, si lo estima con
veniente.

Y para que tenga lugar dicha 
notificación expido la presente c ue 
firmo en Aranda de Duero, a die
cinueve de noviembre de mil no
vecientos setenta y cuatro—El Se
cretario (ilegible).

Doña Inmaculada González Rome
ro, Secretario del Juzgado Co
marcal de Aranda de Duero, 
Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 149 de 1974, seguido so
bre daños en accidente de circu
lación, contra Britel Patmi, súb
dito marroquí, ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen como sigue:

«En la villa de Aranda de Due
ro, a veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. El 
señor don Arsenio Mora Cuéllar, 
Juez Comarcal propietario de esta 
villa y su comarca, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos en la misma, di
manantes de diligencias previas 
núm. 120 de 1974, sobre daños en 
accidente de circulación contra el 
súbdito marroquí Britel Patmi, y 
como perjudicado Marcelino Igle
sias López, siendo parte el Minis
terio Fiscal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Britel Patmi, súbdito ma
rroquí, a la pena de una multa 
de mil pesetas que serán satisfe
chas en papel de pagos al Estado, 
sufriendo, caso de impago e in
solvencia, cuatro días de arresto 
menor, pago de indemnización ci
vil a Marcelino Iglesias en la suma 
de -cuatro mil pesetas y asimismo, 
al pago de las costas de este jui
cio.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo».

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciado Britel 
Patmi, súbdito marroquí, por me
dio de edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido el pre
sente en Aranda de Duero a vein
tiuno de noviembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.—El Se
cretario (ilegible).

Castro) eriz
En el juicio de faltas número 

93 de 1974, sobre imprudencia con 
daños, se ha practicado tasación 
de costas cuyo total importe as
ciende a la cantidad de 69.050 pe
setas que son a cargo del conde
nado a su pago, José Luis Gómez 
Sueiro, de 22 años, soltero y re
sidente en Alemania, 7.500, Karls- 
ruhe, c. Schillers, 25.

Y para que sirva de notificación 
y vista por tres dias de dicha ta
sación al referido condenado a su
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pago, así como de requisitoria a 
todas las Autoridades para que 
procedan a su busca, captura y 
puesta a disposición de este Juz
gado, a fin de que cumpla las res
ponsabilidades impuestas, se expi
de la presente en Castro]eriz, a 
dieciocho de noviembre de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El 
Juez Comarcal (ilegible). — El Se
cretario, Pedro Alonso.

Hhibcíos Oíiciales
Ayuntamiento de Sasamón
Instruido expediente de suple

mento de crédito dentro del pre
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Sasamón, 16 de noviembre de 
1974.—El Alcalde, José B.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Albillos, Valmala, Garganchón, 
Galarde, Pedrosa de Río Urbel, 
Villahizán de Treviño, Santa Ma
ría Ananúñez, Santa María del 
Campo, Cilleruelo de Arriba, Ne
breda, Villanueva de Odra, Yude- 
go y Villandiego, Cabía, Valle de 
Valdelaguna, Santa Cruz del Valle 
Urbión, Villavieja de Muñó y Vi- 
llagutiérrez.

Ayuntamiento de Poza de 
la Sal

Instruido expediente de habili
tación y suplemento d e crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente con aplicación al superá
vit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término d e quince 
días, a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 Lev ?tTji 

Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Poza de la Sal, 21 de noviembre 
de 1974. — El ^Alcalde accidental, 
Fernando Padilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cimillos de Muñó, Berlangas 
de Roa, Madrigal del Monte, Olme- 
dillo de Roa, Torrecilla dél Monte, 
Mazuelo de Muñó/ Quintanilla So
muñó, Berberana, Pedrosa de Due
ro, Hontomín, La Vid y Barrios 
y Guzmán.

Ayuntamiento de Nebreda
Instruido expediente de suple

mento de crédito por medio 
de transferencia dentro del pre
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejer
cicio anterior para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, cu
yo detalle consta en aquél, se ha
ce público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
ae Régimen Local (Texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Nebreda, a 18 de noviembre de 
1974.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Guadilla de 
Villamar

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, párra
fo segundo de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), las cuentas 
generales del presupuesto extraor
dinario, formado por este Ayunta
miento para financiación de las 
obras de distribución y saneamien
to de aguas de esta localidad, con 
sus justificantes y dictamen de la 
comisión correspondiente, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría municipal, durante el plazo 
de quince días hábiles.

En este plazo y ocho dias más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y 
jurídicas del municipio, ante la 
propia. •Corporación, con sujeción 

a las normas establecidas para la. 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Guadilla de. Villamar, 15 de no
viembre de 1974.-—El Alcalde, Isi
doro Andrés Cortés.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villahizán de Treviño.

Ayuntamientos de Treviana y" 
San Millán de Yécora

Por el pleno de los Ayuntamien
tos de Treviana y San Millán de 
Yécora (Logroño), en sus sesiones 
celebradas el día 11 de noviembre 
del año en curso, ha sido aproba
do el proyecto técnico de nuevo 
abastecimiento de aguas potables 
a Treviana y San Millán de Yéco
ra (Logroño).

Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 32 de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Ur
bana vigente, se somete dicho pro
yecto a información pública por 
plazo de un mes, a contar del si
guiente día al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, poniéndose de 
manifiesto el mismo en las Secre
tarías de los Ayuntamientos res
pectivos, a efectos de reclamacio
nes u observaciones-que dentro de 
dicho plazo se estima oportuno 
interponer.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Treviana y San Millán de Yéco
ra, (Logroño), a 11 de noviembre 
de 1974.—Los Alcaldes de ambas 
Corporaciones. — Treviana, Cayo 
Corcuera.—San Millán de Yécora, 
(ilegible).

Anuncios toticnlares
MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizad! 
por el Ministerio para cubrir e) 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

Imprenta Provincial


